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La audiencia de formalización de 
un hombre imputado de agredir a su 
madre y a su hermana, puso de ma-
nifiesto las limitaciones del sistema 
procesal cuando la seguridad de las 
víctimas se ve en riesgo a manos de 
un paciente con afecciones siquiátri-
cas crónicas.

El Ministerio Público, represen-
tado por la fiscal Johana Irribarra, 
detalló que el sujeto fue detenido tras 
agredir a su hermana al interior de su 
domicilio, infringiendo una medida 
de abandono de hogar y prohibición 
de acercamiento decretada previa-
mente en 2025.

En esta ocasión, los hechos fue-
ron calificados como lesiones menos 
graves en contexto de violencia in-
trafamiliar y desacato, dentro de un 
historial que incluye causas anterio-
res por maltrato habitual.

El debate por la medida cautelar
La dificultad técnica del de-

bate surgió al discutir la medida 
cautelar.

La Fiscalía solicitó la internación 
provisional del hombre, argumentan-
do un “riesgo vital” para la madre y 
la hermana del imputado, o en su 
defecto, el sujeto cumpliera con la 

medida de abandono del hogar co-
mún y que en un nuevo domicilio 
se aplicara sobre este el arresto do-
miciliario nocturno.

Sin embargo, el magistrado Igna-
cio Low y el defensor Paulo González 
advirtieron que los antecedentes mé-
dicos disponibles databan de 2014, lo 
que impedía acreditar legalmente la 
peligrosidad actual requerida para 
dicha figura.

Asimismo, el defensor planteó 
además una contradicción sistémi-
ca: aplicar un arresto domiciliario 
nocturno o la prohibición de acer-
camiento resultaba impracticable, 

dado que las víctimas son la única 
red de apoyo del hombre y no tiene 
otro lugar donde residir sin quedar 
en situación de calle, lo que agrava-
ría su descompensación.

Resolución y traslado asistencial
Ante la precariedad de la red de 

soporte y el temor manifiesto de las 
mujeres, quienes indicaron sentir-
se más seguras cuando el familiar 
recibe tratamiento médico, la re-
solución judicial buscó una salida 
asistencial.

El tribunal rechazó la interna-
ción provisional por falta de informes 

técnicos vigentes, sin embargo la cau-
sa quedó suspendida mientras ordenó 
una internación administrativa de ur-
gencia para el agresor.

De esta manera, el imputado fue 
trasladado por personal del SAMU 
desde el Centro de Justicia hacia el 
Hospital Clínico de Magallanes, es-
coltado por personal de Gendarmería, 
con el fin de lograr una estabilización 
clínica que las cautelares tradiciona-
les no podían garantizar.

Justicia ordena internación sanitaria administrativa para imputado por agresiones 
En un caso que muestra los límites de la justicia frente a los problemas de salud mental

Trabajador muere tras accidente en el 
muelle de pescadores de Puerto Williams

Se investigan las causas del hecho

La víctima fue identificada como un trabajador de 37 años ampliamente conocido y apreciado, perteneciente a una familia ●●
con profundo arraigo en la comunidad.

La foto de referencia muestra el sector del muelle de pescadores de Puerto 
Williams.
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Profunda conmoción 
existe en Puerto 
Williams tras el fatal 
accidente registrado 

la tarde de este martes en el 
sector del muelle de pescado-
res, tragedia que terminó con 
la vida de un joven trabajador 
identificado preliminarmente 
con las iniciales G.O.C.

La emergencia movilizó 
rápidamente a personal de la 
autoridad marítima y equipos 
de rescate, quienes concurrie-
ron hasta el recinto portuario 
luego de recibir la alerta sobre 
un grave accidente ocurrido 
en el lugar.

De acuerdo con los antece-
dentes preliminares, el hombre 
de 37 años habría sido rescata-
do desde el agua por personal 
que participó en las labores de 
emergencia, siendo posterior-
mente trasladado de urgencia 

PÁGINA WEB

hasta el hospital de la comuna. 
Sin embargo, pese a los esfuer-
zos médicos desplegados para 
estabilizarlo y mantenerlo con 
vida, finalmente se confirmó 
su fallecimiento.

El hecho causó un fuerte 
impacto en la comunidad lo-
cal, debido a que se trata de un 
joven trabajador ampliamen-
te conocido y muy querido en 
Puerto Williams, integrante de 
una familia con histórico arrai-
go en la capital de la Provincia 
Antártica. 

La noticia se propagó rá-
pidamente durante la tarde, 
generando muestras de pesar 
entre vecinos, trabajadores ma-
rítimos y cercanos.

Hasta anoche, las circuns-
tancias exactas en que ocurrió 
el accidente continuaban siendo 
investigadas por las autoridades 
competentes, mientras se desa-
rrollan diligencias para establecer 
la dinámica del hecho y even-
tuales responsabilidades.

El procedimiento se exten-
dió por varias horas en el sector 
del muelle, donde personal es-
pecializado realizó labores de 
peritaje y recopilación de ante-
cedentes para esclarecer cómo 
se produjo la emergencia que 
terminó enlutando al territo-
rio austral.

Durante la tarde y no-
che, distintas expresiones de 
condolencias comenzaron a 
multiplicarse entre habitantes de 
Puerto Williams y cercanos a la 
familia, reflejando el profundo 
impacto que provocó la inespe-
rada partida del joven trabajador, 
cuya cercanía y reconocimien-
to dentro de la comunidad eran 
ampliamente valorados.

La tragedia enluta nue-
vamente a Puerto Williams, 
una comunidad marcada por 
estrechos lazos entre sus ha-
bitantes, donde la pérdida de 
uno de sus jóvenes integrantes 
ha generado profundo dolor y 
consternación.
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